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Octava. Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 1 de enero 
hasta el 30 de septiembre 2015, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el 
mismo tienen cabida las actividades y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos 
durante el citado período.

Novena. Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente 
convenio por cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente 
convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas.

Décima. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito 
de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el 
artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

Decimaprimera. Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio 
será resuelta por el Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del 
CLUB DEPORTIVO TERCIO. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá 
la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimasegunda. Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan 
surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, 
serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
Antonio Miranda Montilla

Por el CLUB DEPORTIVO TERCIO, 
El Presidente, 
Antonio Romero Losada


